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atentatorios al honor de la otra parte procesal, que actuaria así con
una injustificada potencialidad disuasoria o coactiva para el
legitimo ejercicio del propio derecho de contradicción. Con esta
única finalidad aparece configurada legalmente la autorización de
que se trata, la competencia de cuyo otorgamiento se atribuye
precisamente a aquel órgano judicial que, por haber entendido del
caso, está en la mejor situación para apreciar la relevancia,
significado e intención de las manifestaciones efectuadas o de las
expresiones vertidas en el curso del proceso. A todo lo cual debe
añadirse que, como resalta el Ministerio Fiscal en sus alegaciones,
la singular peculiaridad de esta autorización ex~ que el órgano
judicial disponga de ciertos márgenes de aprec1ación, sin poder
abundar en prolijos razonamientos, que podrían prejuzgar lo que es
materia pro~ia de un proceso penal, de suerte que, tanto si otorp
como si deniega la licencia, DO I?uede entrar en consideracionc!i que
prejuzguen la culpabilidad o la lnocencia del presunto calumniador
o injuriante.

4. Alega el recurrente en su queja que la resolución recurrida
ha lesionado su derecho a la tutela judicIal por falta de motivación
suficiente, dado que no «se ofrece el mínimo razonamiento de la
decisión denegatoria». Pero el Tribunal no puede aceptar esta
queja, pues el examen del contenido de aquella resolución denega
toria de la licencia judicial desmiente las afirmaciones del recu
rrente.

Ante todo, es preciso señalar que el deber de motivar las
resoluciones judiciales no exige del Juez o Tribunal una exhaustiva
descripción del proceso intelectual que le ha llevado a resolver en
un determinado sentido, ni le impone una detenninada extensión,
intensidad o alcance en el razonamiento empleado, sino que para
su cumplimiento es suficiente que conste de modo razonablemente
claro cuál ha sido el fundamento en Derecho de la decisión
adoptada, criterio de razonabilidad que ha de medirse caso por
caso, en atención a la finalidad que con la motivación ha de
lograrse, y que queda confiado al órgano jurisdiccional competente.
Ello no obsta para que, en determinados supuestos, pueda estar
justificado el análisis mismo del razonamiento judicial en esta vía
de amparo constitucional, porque la inadecuación o el error en tal
razonamiento puede eventualmente traducirse en una decisión
lesiva de un derecho fundamental, como podria haber ocurrido
hipotéticamente en el presente caso, en el que la resolución judicial,
al pronunciarse neganvamente sobre un requisito de procedibili
dad, resultó impeditiva del mismo ejercicio de la acción penal, que,
como queda dicho, es una facultad esencial que integra el derecho
a la tutela judicial efectiva

Sentado lo anterior, el examen del Auto de 9 de septiembre de
1986. dictado por el Juzgado de Distrito núm. 36 de Madrid, pone
de manifiesto que el faIJo J?arcialmente denegatorio de la licencia
judicial solicitada se prodUjO tras una relación circunstanciada de
los hechos, y de acuerdo con un razonamiento jurídico cuyo
alcance en alguna de sus expresiones puede ser discutible en sus
puros términos, pero que no cabe tachar de insuficiente desde la
perspectiva del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

Pues, en efecto, es cierto q.ue en la resolución judicial antes
dicha se afirma que el otorgamIento o denegación de la licencia de
que se trata es una facultad discrecional «dejada al arbitrio de las
autoridades judiciales», las cuales pueden pronunciarse según
criterios de oponunidad, que ""O precisa fórmula especial ni
siquiera expresa». Es ese un criterio interpretativo de los preceptos
legales antes citados, que se inscribe en una larga tradición
doctrinal y jurisprudencial, según el cual estamos ante un libre e
incondicionado arbitrio del órgano jurisdiocional que conoce del
juicio en que se produce la supuesta calumnia o injuria, pero que
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La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Be8ué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Seaura,
don Fernando Garcla-Mon González-Re8ueral. don Carlos lÍe la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Lui. López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 337/1986, promovido por doña
Ana María Sáez Moya, representada por el Procurador don Manuel
Gómez Montes y defendida por el Letrado don Bautista López
Igual, contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo estimatoria
de recurso de suplicación interpuesto contra la dietada por la

no puede ser hoy aco~do desde la garantía constitucional del
derecho a la tutela judicial, que rec¡uiere que el ejercicio de aquella
facultad judicial se oriente exclUSIvamente al fin institucional ya
señalado de asegurar la defensa en términos adecuados, sin el temor
de la incoación de un proceso penal indebido.

Sin embargo, el error o desacierto de la resolución aisladamente
considerada en el enfoque del sentido lI.ue haya de darse a la
licencia judicial denegada no puede cOIlSlderarse relevante a los
efectos del amparo solicitado. Ello es así porque si se examina la
den~ación de la licencia en el contexto de las demás actuaciones
judiCIales practicadas dentro de las que aquélla se integra, resulta
evidente que, no obstante el desacierto de los ténninos en qu~ se
produjo, la decisión adoptada por el Juez se ajustó a la verdadera
naturaleza y al sentido propio de este requisito de procedibilidad.
Esta adecuación aparece de modo singular en la propia Senteflcla
resolutoria del proceso de co~ción, de 17 de julio de 1986, dictada
con anterioridad a la soliCltud de la autonzación judicial para
ejercitar la acción penal, resolución en la cual no sólo se afinna que
la imputación que el actor entendía calumniosa o injuriante
correspondía a una normal oposición del demandado, sino que se
funda precisamente en tal imputación para desestimar la ¡>reten.
sión actora, entendiendo que no procedla la reclam8Clón de
cantidad, porque estimaha prohada la realidad de la excepción,
consistente en que la suma reclamada (33S.000 pesetas) era parte
integrante de los 2.100.000 pesetas que el demandante habia
recibido de don Teodoro Bielsa Tamayo, Presidente del Consejo de
Administración de «Gráficas Horizonte, Sociedad AnónilllJllO, a
quien ambas partes defendieron y re~taron en el procedi·
miento de quiebra voluntaria, en su calidad respectiva de Aboaado
y Procurador, y respecto del cual si se otorgó la licencia judicial
para querellarse, lo que permite depurar en vfa penal el problema
suscitado por el recurrente.

S. Hay que declarar, por último, que tampoco se aprecia una
lesión en el derecho al Juez predeterminado por la Ley, porque en
la decisi6n del Juez civil no cabe ver UD pronunciamiento explícito
o implicito sobre la culpabilidad o inculpabilidad penal de una
determinada conducta, que sustraiga el conocimiento al orden
jurisdiccionalll.ue legalmente tiene atribuida esta competencia, sino
sólo la denegactón de un presupuesto para abrir el proceso penal en
el que luego habria de concretarse con ¡>lenitud la eventualidad de
dicha clase de responsabilidad, denep,Clón que, como queda dicho,
es P."rfectamente licita si, en el ejercIcio de una facultad legalmente
atnbuida con carácter previo, y en aras del buen desenvolvimiento
del juicio de que conocía, el Juez del orden jurisdiccional civil
estimó que no existían siquiera los indicios necesarios para la
apertura de la causa penal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE l-E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo interpuesto en su propio nombre por el
Abogado don José Antonio García de Mesa y Escribano.

Publiquese esta Sentencia en el <eBoletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a doce de junio de mil novecientos ochenta

y siete.-Gloria llegué Canlón.-Angel Latorre Segura.-Femando Gar
cía·Mon y González-Regueral.-Je.ú. Leguina ViUa.-Luis López
Guerra.-Firmados y rubricados.

Magistratura de Trahajo núm. 9 de Valencia, sobre reintegro de
gastos médicos. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto
Nacional de la Salud, representado por el Procurador don Alejan·
dro González Salinas y dirigido técnicamente~el Letrado don
Santiago Pelayo Pardos, y ha sido ponente el .strado don Luis
López Guerra, quien expresa el parecer de la .

l. ANTECEDENTES

1. Con kcha 29 de marzo de 1986 tuvo entrada en este
Tribunal un escrito de doña Ana Maria Sáez Moya, en que exponía
su propósito de interponer recurso de amparo &ente a Senteneta del
Tribunal Central de Trabajo de IS de febrero de 1986, interesando
se le nombrara Procurador y Abogado de oficio, aceptando su
intervención como en turno de ofiCIO el que le habla atendido en
el proceso laboral previo. Por providencia de 16 de abril, la Sección
Cuarta del Tribunal Constitucional acordó librar los des,P!lChos
necesarios para la designación que se solicitaba, y por proVIdencia
posterior de 30 de abril acordó tener por nombrado al Procurador
señor Gómez Montes para la representación de la recurrente y al
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Letrado don Bautista López I¡uaI para la d.fensa; concediéndosel.s
un plazo d. v.inte días para formalizar la co.....spondi.nte
dentanda de amparo.

2. El dia 4 d. junio de 1986 don Manu.1 Gómez Montes,
Procurador de los Tribunales, .n nombre de doña Ana María Sáez
Moya, interpon. ....urso de Imparo constitucional contra la
S.nt.ncia d.l Tribunal C.ntral de Trabajo de lS d. f.brero de 1986
por la que, estimando .1 ....urso d. suplicación interpuesto por .1
Instituto Nacional d. la Salud se d.negaba a la hoy recurrente .1
derecho a. reinte¡rarse de diversos pstos ocasionados por trata
miento médico.

Expon. como fund;amentos Ilielicos d. la pretensión que,
"abi~ndo perdIdo preVlam.nte la d.mandante la visión del ojo
IZQw.rdo por desprendimiento de retina, solicitó .n 1981 se Devara
a cabo por .1 Servicio de Oftalmología d. la Seguridad Social del
Hospital Provincíal de Valencia una revisión de su ojo derecho, al
que prevUlm.nte, .n 1978, se l. habia practicado una intervención
por desprendimiento de retina; tal revisión se pedía debido a la
nlpida pérdida d. visión que la actora estaha .xperim.ntando.

El Servicio d. Oftalmología de la Seauridad Social respondió
manifestando que la pérdida de visión obedecia a una inclpi.nte
catarata, así como a un estado de preocupación y nerviosismo.
Ante .110, la señora Sáez Moya acudió a la medicina privada,
enco~trándose con que dos especialistas coincidieron que tenía, en
el oJo derecho. un nuevo desprendimiento de retina. Como
consecuencia, solicitó d. la Inspección Médica de la Seguridad
So9a1 la at.nción médica correspondiente, denegándosel. sus
petiCiones.

La señora Sáez Moya acudió al Centro OftalmolóSico del
~r Barra<¡uer, donde se le intervino ur¡entem.nte.1 desprendi
miento de retlWl que padecia .n .1 OJO derecho. Ello se llevó a cabo
.1 20 de marzo d. 19~1: el Servicio de la Seguridad Social que la
habia .xammado el día 9 del rmsmo m.s la había convocado para
una nueva revisión el 9 de abril.

La Magistratura de Trabajo núm. 9 de Valencia, por Sent.ncia
de 1 d. marzo d. 1985, estimó la demanda formulada por la hoy
actora de que se l. reintegraran, por .1 INS, los gastos de la
intervención que se citó. Recurrida tal Sentencia en suplicación,
por el INS, .1 Tribunal Central de Trabajo procedió a revocarla,
sentando el criterio de que la Seguridad Social no tiene obligación,
Il\ posIbIlidad, de prestar a todos sus .nfermos la asistencia .n los
mejores ('.entras.

Se aduce en la demanda de Imparo que la resolución impug
nada vuln.ra lo dispuesto .n los arts. 43.1 Y41 de la Constitución
Española .n relación con .1 arto 15 de la misma, ya que la
....un:ent. no .ncontró PJ"!'tecció~d. su salud .n .1 régimen de la
Segundad SoCIal .stablectdo a dicho fin, ni se l. consid.ra con
!Ie....ho a conservar su integridad fisica, permititndose un trato
inhumano y d.gradante. Se vulneran tambitn los arts. 14 Y24.1 de
la Conslltuclón Española, en cuanto no se permite la díacrimina
Clón .hacia mnguna persona, y se ha de otorgar a la misma la tutela
efectlva de los Jueces y Tribunales, entendida en el sentido
fundam~ntal de la aplicación de la norma y au interpretación
Ji~alitana, 10 Que ~o ha ocu~do en el presente caso, puesto que el
Tnbunal.~ntral Viene ate~dien4o las peticiones de reintegro de los
gastos angmados por la aslstencta médica y complementaria de los
enfermos que no han sido debidamente atendidos por la Seauridad
Social, como consta en sus Sentencias d. 13 de mayo de 1~82 13
de octubre del mismo año, 15 de febrero y 26 y 27 de abril de 1983
Y las del Tribunal Supremo, Sala de lo Social, d. 3 de marzo y S
de octubre de 1984. FinaIm.nte, se vulnera tambitn el arL 10.1 de
la Constit!,ción Española .n cuanto la dignidad de la persona Y los
derechos lDvlolables han de ser respetados para la justa COnV1ven~
cia en la sociedad.

Por todo ello, suplica al Tribunal declare el derecho de la
recurrente a que se le otorgue el amparo solicitado, y a que se le
compense porel INS .n los desembolsos satisfechos: y que se anule
la Sentencia Impugnada, con los demás pronunciamientos que
procedan.

3.. La Sección.~ del Tribunal Constitucional por provi
denCUl d. 16 de Julio de 1986, acordó admitir la demanda de
amparo presentada, así COmo requerir al Tribunal Central de
Trabajo ya la Magistra~ra de Trahajo núm. 9 d. VaI.ncia, para
que reml'lIeran tesUmomo de los autos de que trae su razón el
presente recurso, interesándose se emplazase a qui.n.. fueron parte
.n el procedimiento para que en .1 plazo de diez días pudi.ran
comparecer .n .1 proceso constitucional de amparo. Con fecha 24
de septi.mbre de 1986, la Sección acordó t.ner por recibidas las
actuaciones remitidas por el Tribunal Central de TrabtUo así como
ten.r por personado y parte en nombre del Instituto Nácional d.
la Salud al Procurador de los Tribunales señor González Salinas.
Igualmente, acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal
ya los procuradores señores Gómez Montes y González Salinas por
UD J?lazo común de veinte días, para que dentro de dicho térmmo
pudieran presentar las alegaciones que convinieran a su derecho.

4. En su escrito de alegaciones, y tras una .xposición de los
antecedentes del caso, manifiesta el Ministerio Fiscal primera
mente que la pretendida vuln.ración de los derechos constltuciona
I.s consagrados .n el arL 10.1 de la Constitución Española no ti.ne
cabida .n .1 recurso de amparo, tal como aparece regulado .n el arL
4I.l U;>TC, por lo que debe denegarse el Imparo respecto a tal
pretenSIón.

Del exam.n de los hecbos Y d. la resolución recurrida no
resulta, por otra parte, que se haya producido la vulneración que
se alega del arL 15 de la Constitución .n relación con los ans. 41
y 43.1 de la misma. La ....urrente ha sido tratada médicam.nte
dentro de los niveles d. exigencia 1egal y constituciona~ y u~
posible error medico, aun notorio. no puede justificar sin más la
vulneración d.l precepto constitucional citado. En este mismo
sentido se pronunció el Tribunal Constitucional, por Auto de 26 de
Junio d. 1985, R. A. 103/1985, en caso similar al actual.

Tampoco parece ap....iarse. prosigue .1 Ministerio Fiscal, viola
ción del derecho constitucional a la tutela judicíal efectiva consa
grado en el arto 24.1 d. la Constitución. La recurrente tuvo libre
acceso al proceso, y .n su transcurso ale¡6 con libertad cuanto
convino a sus IJretensiones. Además, no es posible en la vía de
amparo] co~ supuestos errores en la mterpretación de la
normativa aplicable. por tratarse de cuestiones de pura legalidad
reservadas por .1 art. 117.3 d. la Constitución Española a la
jurisdicción ordinaria.

Finalmente, se alega por la d.manda la vuln.ración d.1 princi
pio d. igualdad Yno discriminación consagrado en el arto 14 d. la
Constitución Española, A ..te respecto, y por lo que se refiere a las
Sentencias que se citan del Tribunal Supremo, no son válidas como
ttrmino de comparación, al no haber sido pronunciadas por el
mismo órgano judicial antes de la resolución que se impugna. Se
citan asimismo diversas Sentencias del Tribunal Central de Tra
bajo, fundándose la vi"lación del principio de ignaldad .n que .1
Tnbunal Central vi.n. atendiendo las peticion.. de reintegro de los
gastos originados por la asistencia médica y complementaria de los
enfermos que no han sido debidamente atendidos por la Seguridad
Social. Señala a este respecto .1 Ministerio Fiscal que la normativa
legal aplicable a este supuesto la encontramos .n .1 arto 102.3 de la
Ley General de la Seguridad Social y en .1 arL 18 del Decreto de
16 de novi.mbre d. 1966, modificado por Decreto de 16 de
septiembre de 1973, establecitndose la regla general de que las
entidad.s d. la Seguridad Social no abonanln los gastos 9ue puedan
ocasionarse cuando el beneficiario utilice servicios médicos distin·
tos de los asignados, con la excepción de los casos en que se baya
producido una denegación il\iustificada de la asistenCUl sanitaria
debida por~ de los servicios médicos d. la Seguridad Social. La
Sentencia dictada por la Magistratura .ntendió que ..taba probada
tal excepción, y en cambio la del TCT no lo entendió así.

En las Sent.ncias anteriores del TCT citadas por la ....u.....nte
(con excepción d. la d. 13 de octubre d. 1982) se sienta la
afirmaCIón de que un error apreciable de diagnóstico equivale a la
denegación d. asist.ncia a la que hace ref.rencia .1 arto 18.3 del
Decreto de 16 de novi.mbre de 1966, Y da lugar por tanto a que
se reintegren al paciente los gastos que se le 0=·.naron al tener que
acudir a un centro médico privado. Sin em o. la Sentencia
recurrida no 10 estima así, y obvia el tema aludien o con vaguedad
a la falta de probatura, cuando del relato d. hechos se d..prende
todo lo ~ntrario. Por lo que cabe concluir que dicha Sentencia
trató desiJualmente 8 la recurrente en relación con otras decisiones
de la. mIsma.~ en sup\!-est,?s sustancialmente idénticos, sin
aprectar pecubandades que Just~ficasen una respuesta desigual, ni
exponer las razones del trato dIferente. Por lo que el Ministerio
Fiscal interesa se otorgue el amparo solicitado, al haberse concul·
cado .1 d.....ho reconocido en .1 arto 14 de la Constitución
Española.

5. El Procurador de los Tribunal.., don Alejandro Gómez
Salinas, .n nombre d.llnstituto Nacional de la Salud, .n escrito de
24 d. octubre de 1986 alega que sur¡e en principio la duda de si
se ha agotado la vIa judicial procedent., según señala el arto 43.1 de
la LOTC, ya qu., de acu.rdo con los arts. 185, 186 Y 187 d. la Ley
de Procedimiento Laboral cabe que en .1 plazo de los tres meses
posteriores a la Sent.ncia d.1 Tnbunal Central d. Trabajo, inter
ponga la Fiscalia d.l Tribunal Supremo .1 llamado recurso .n
mtem de la ley; y la recurrente ha acudido al Imparo antes de
haber vencido ese plazo de tres meses.

Con respecto al fondo del asunto, mantiene .1 representante del
INS que no se han incumplido en absoluto los arts. 41 y 43 de la
Constitución Española, ya que, de los hechos declarados probados
resulta que la d.mandante, en su condición de ben.ficiaria de la
Seguridad Social ....ibió la asistencia sanitaria establecida. Aduce
.n apoyo de su tesis la Sentencia de 15 de febrero de 1986, de la
misma fecba que la impugnada, d.l Tribunal Central de Trabajo.
En el caso que nos ocupa, la Seguridad Sncial ha realizado todas las
operaciones que estaban a su alcance en defensa de la salud del
beneficiario. Y en el caso de Que hubiese habido un error de



6 Jueves 9 julio 1987 BOE núm. 163. Suplemento

diagnóstico, deberla haberse exigido la responsabilidad conespon·
diente a las personas causantes de tal negligencia. Por otra parte, la
recurrente ha obtenido la tutela juridica más absoluta de los
Tribunales de Justicia; y en cuanto a la desigualdad respecto a
~et~rmina~ SentenCUls del Tribunal Central de Trabajo, la
Junsprudencla del Ter en los úlltmos años es acotde con la tesis
mantenida en la citada Sentencia de 1S de febrero de 1986.
Finalmente, el arto 53.2 de la Constitución Espa!lola no permite que
al recurso de amparo se extienda a la posible IOfracción del art. 10.1
de la Constitución Española. Por todo eUo suplica se mantenp y
ratifique la Sentencia objeto del recurso.

6. El 21 de octubre de 1986 tiene entrada el escrito de
alegaciones de la recurrente. que se ratifica en su escrito inicial,
manifestando que el Tribunal Central de Trabajo, revocó, sin
razonamiento justificado, y sin variar los hechos declarados proba·
dos, la Sentencia de Magistratura; y con eUo discriminó a la
recurrente, como resulta de la lectura de Sentencias posteriores del
Ter, que reiteran el conocimiento y respeto a la salud del
trabajador concediendo el reintegro de los gastos sufridos en la
medicina privada, con criterios resolutivos dispares a los que ahora
se impugnan. Por lo que suplica se diete resolución definitiva
estimatoria del recurso.

1. Por providencia de fecba 21 de mayo de 1981, la Sala
acuerda señalar el dia 3 de junio siguiente para deliberación y
votación de la presente sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. El diveno contenido de las peticiones y argumentos inclui·
dos en los escritos de demanda y alepeiones de la recurrente exigen
primeramente clarificar la naturaleza del presente recurso de
amparo. Si bien se efectúan diversas referencias a actuaciones "de
organismos de la Seguridad Social, Ydel Instituto Nacional de la
Salud, el hecho de que -según se desprende de los documentos
presentes en autos, y de la misma exposición de hechos de la
recurrente- en ninglln momento se baya planteado, en el cuno de
los procedimientos administrativo y judicial sesuidos, que pudie
ran constituir vulneraciones de dereChos susceptibles de amparo,
conduce a concluir que el recurso se ~. no frente a tales
actuaciones. sino frente a la resolución judicial que pone término
al proceso seguido. Procede en consecuencia considerar que costi·
tuye el objeto de presente recuno de amparo la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, de 15 de febrero de 1985 que estimó
el recurso de suplicación interpuesto por el Instituto NaClonal de la
Salud, y revocó la de la Magtstratura de Trabajo de Valencia nú·
mero 9, de 1 de marzo del mismo año, Sentencia esta última que
condenaba al INS a abonar a la hoy demandante de amparo y su
marido la cantidad de 605.085 pesetas, como reintegro de gastos
ocasionados por la asistencia sanitaria prestada a la aetora por
servicios ajenos a la ~dad Social. Se sitúa, pues, el recurso en
el ámbito de las previSIOnes del art. 44 de la WTC, relativas a las
violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo
constitucional que tuvieron su origen inmediato y directo en un
acto u omisión de un órgano judicial; lo que supone que, en el caso
ahora a examinar, quedan fuera del conocimiento de este Tribunal
las actuaciones de otros órganos o poderes públicos que hubieran
dado lugar al procedimiento judicial cuya resolución se impugna.
No corresponde, pues, a este Tribunal, y en el proceso de 'lue ahora
se trata, pronunciarse sobre las conductas de las inStituciones
médicas de la Seguridad Social, o del Instituto Nacional de la
Salud, sino sobre las alegadas vulneraciones de los derechos
susceptibles de amparo que se aducen producidas por la Sentencia
del Tribunal Central mencionada y que serian, de acuerdo con la
demanda, los reconocidos en los arts. 10.1, 15 (en relación con los
arts. 43.1 Y 41) 14 Y 24.1 de la Constitución Española.

Desde esta penpectiva, y considerando que nos hallamos ante
un recurso frente a actuaciones de órganos jurisdiccionales, debe
res,?lverse la duda que plantea la representaC1ón del INS, referente
a SI se ha agotado la via procesal procedente, de acuerdo con lo
dispuesto en la LOTC; ya que, se dice, al plantearse el recurso no
había transcurrido el plazo de tres meses en que, de acuerdo con los
arts. 185, 186 Y181 de la LPL cabe recUrliO en IOterés de la ley por
parte de la Fiscalía del Tribunal Supremo. Tal duda debe disiparse
en sentido favorable al cumplimiento del requisito exigido, para la
~nt~I'P?si~ióndel recurso de amparo frente a actuaciones de órganos
JunsdicClonales, por el alt 44.1 a) de la LOTC (que seria aqui el
aplicable, y no el 43.1 a que se refiere la representación del INS)
consistente en haber agotado todos los recursos utilizables dentro
de la vla judicial; pues el mandato del arto 44.1 a) se dirige al
de.mandante en amparo, 9.ue es quien ha de agotar los recUROS
utilizables que estén a su disposición en la vía judicial, no estando
el recurso en interés de la ley a su alcance. Por otro lado, la misma
naturaleza de este recurso ~ue sólo cabe a efectos jurisp';rudencia..
les, según el arto 185 de la LPL- hace que resulte indIferente en
cuanto al amparo solicitado, pues las Sentencias del Tribunal

Central son firmes desde que se dietan, según lo previsto en el art.
181 del texto citado, y el recurso en IOterés de la ley, en cuanto
encaminado a fijar la doctrina legal no puede influir en la situación
jurldica particular derivada del fallo que se recurre; por lo que sólo
la via de amparo aparece como adecuada para reformar esa
situación, y las vulneraciones de derechos fundamentales que
bayan podido producirse.

2. Con carlieter previo, y a la vista de lo dispuesto en el art.
41 de la WTC y en el art. 53.2 de la Constitución, procede excluir
del conocimiento de este Tribunal la vulneración que se imputa de
derechos reconocidos en el art. 10.1 c.E. al no encontrarse
comprendidos en el ámbito del recurso de amparo, que alcanza,
aparte de la objeción de conciencia reconocida en el art. 30 C.E.,
a los derechos y libertades reconocidos en los arts. 14 a 29 de la
Constitución. Al no ponerse en relación esa aducida vulneración
con la de derechos susceptibles de amparo, queda por tanto fuera
del alcance de la via de amparo y del pronunciamiento que a este
Tribunal compete.

3. Se alega igualmente la vulneración de los derechos que se
recogen en el art. IS de la C.E., en relación con los arts. 43.1 Y41
de la misma, «eD cuanto se ha de respetar a toda penODa su
integridad IIsica y un trato humano y no degradante>o. Pero a este
respecto ba de recordarse que el recurso se dirige, como expresa
mente señala la demanda, y según se recordó en el fundamento
jurídico l.o, únicamente frente a una resolución judicial que vena
sobre una reclamación de cantidad en cocepto de gastos, y que, en
consecuencia, no puede mantenerse que esa resolución judicial
incida en la vida o integridad fisica de la demandante, ni que, por
lo mismo, la violación que se alega de esos derechos tenp origen
inmediato o directo en un acto u omisión de un órgano judicial. La
resolución ~ue se impugna no vena sobre los derechos al trata·
miento médico de la aclara, en el pasado o en el presente, por parte
de la Seguridad Social, sino sobre el reembolso de unos gastos,
resultantes, según se alega por la recurrente, de un error médico que
le forzó a acudir a la medicina privada. No se plantes as! en este
caso, una cuestión relacionada con la proteoción frente a atentados,
por parte de órganos jurisdiccionales, contra los bienes y derechos
recogidos en el art. 1S de la C.E. por lo que es preciso, también en
este aspecte, desestimar las pretensiones de la aclara.

4. Un pronunciamiento similar resulta prooedente respecte a
la alegada vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva,
consagrado en el arto 24.1 C.E. No se aduce privación alguna de las
garantias procesales, y si únicamente el desacuerdo de la recurrente
respecto al contenido de la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, en cuanto revocó la de la Magistratura. Pero tal desa·
cuerdo, por si solo, no constituye, como repetidamente ha indicado
este Tribunal, base suficiente para estimar que se ba vulnerado el
derecho a la tutela judicial; derecho que no consiste en la
estimación de las pretensiones deducidas, sino en el acceso a los
Tribunales, la propuesta y práctica de prueba, la formulación de
alegaciones y la obtención de una resolución fundada en Derecho;
nada de lo cual se ha visto excluido en el proceso, por lo que no
cabe estimar vulneración alguna de derechos fundamentales en este
aspecto.

S. En lo que afecta a la violación del princijlio de igualdad, la
recurrente la hace residir en que el Tribunal Central de Trabajo
viene atendiendo las peticiones de reintegro de los gastos origina
dos por la asistencia médica y complementaria de los enfermos que
no han sido debidamente atendidos por la Seguridad Social; pero
en el caso de la recurrente se le vendría a negar lo que se concedia
en Sentencias anteriores a otros demandan~ evidenciando una
desigualdad de trato injustificada. La recurrente aporta, como
término de comparación, diversas Sentencias del Tribunal Central
de Trabajo y del Tribunal Supremo; mas, a este respecto, y como
señala el Ministerio Fiscal, no pueden utilizarse como término de
comparac.ión I.as deci~ío~es de es~ último órp.no jurisdi~iona1
pues, segun reIterada JunsprudenCUI de este Tnbunal Conslttueio
nal, la apreciación de la arbitrariedad por tratamiento il\iustificada
mente desigual en las decisiones de un órgano jurisdiccional sólo es
posible en relación con los propios precedentes, y no con las
decisiones previas a otros Tribunales, dada la independencia que
debe presidir la función judicial (STC 49/1982, de 14 de julio,
fundamento juridico 2.° entre otras). Son pues las resoluClones
anteriores del Tribunal Central de Trabajo, en casos sustancial·
mente iguales, las que habrán de ser tomadas en cuenta.

6. Se plantes as! en este caso una aducida vulneración del
principio de igualdad por haber resuelto un órgano jurisdiccional el
caso que se estudia en forma diversa respecto a sus fallos anteriores
en casos sustancialmente similares. Este Tribunal ba tenido ya
amplia oportunidad de pronunciarse con retación a este tipo de
cuestiones, exponiendo reiteradamente que se produce esa vulnera·
ción cuando un mismo órgano judicial modifiCa arbitrariamente el
sentido de sus resoluciones en casos sustancialmente iguales, sin
fundamentar en forma suficiente y razonable el apartamiento de
sus precedentes y la separación o modificación de los criterios hasta
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entonces seguidos. Ello si¡nifica que los Jueces y Tribunales no
puedan alterar sus eriterios iDterpretativos 00 que petrificarla la
experiencia jurídica, al cerrar toda razonable evolución en la
iDterpretación del ordenamiento), sino que tal alteración debe
derivar de una variación en la interpretaCIón de la ley fundamen·
tada y adoptada de fonoa reflexiva por el ó"",no judicial, teniendo
en cuenta sus propios precedentes. Este Tnbunal ya ha indicado
también que no es necesario que el juzgador neve a cabo una
expresa mención de sus rn-ecedentes y de su cambio de criterio,
pues será la existencia de fste. y no su manifestación externa, lo que
excluirá la desigualdad injustificada (STC 631/1984, de 21 de
mayo fundamento jurldico 4."), pero en el supuesto de una
manifiesta diferencia de trato en situaciones análogas, las exi¡cn
cias del principio de igualdad implican que la resolución finalmente
dictada DO aparezca como fruto de un mero voluntarismo selectivo
frente a los casos anteriores resueltos de modo diverso (STC
48/1987, de 22 de abril, fundamento juridico 2.") sino como
decisión o solución .-nmca, válida no sólo psra la resolución del
caso en cuestión, smo.~ decidir en la resolución de casos
semejantes en el futuro (STC 66/1987, de 21 de mayo, fundamento
jutidico 4.°).

7. Es preciso, para la resolución del recurso, tener en cuenta
que la Seotencia de la Magistratura de Trabllio funda su fallo
favorable a la hoy recurrente en que, si bien el art. 18 del Decreto
2766/1967, de 16 de Doviembre (modificado por Decreto
2575/1973, de 14 de septiembre), establece como regla general el no
abono de los gastos ocasionados por la utilizaciÓn de servicios
sanitarios distiDtos de los asi¡nados por la S.S., el apartado 3 del
mismo articulo ofrece una excepción a la regla. consistente en
estimar procedente el reintegro de tales &astas si se hubiese
denegado al beDeficiario ÍI\iustificadameDte la prestacióD de la
asistencia sanitaria debida. Según la mencionada Sentencia, la
doctrina jurisprudencial ha entendido que la existencia de maDi·
fiesto error en el diagnóstico supoDe la deDesacióD ÍI\iustificada de
la prestación: y en el caso a resolver ha de a~reciarse la existencia
de tal error por lo que procede el abono solicitado.

ED el recurso de suplicacióD interpuesto por el IDstituto
Nacional de la Salud se discute la preseDcia de deDegacióD
iDjustificada de asisteDcia por parte de la Seguridad Social, y en su
escrito de oposición al recurso, la hoy demandante insiste en la
existencia de error del diagnóstico e invoca la doctrina del Tribunal
CeDtral de Trab~o,asf como la del Tribunal Supremo, eD apoyo de
su preteDsión. Las coDsecueDcias del error de diagnóstico y su
tratamiento previo por el TCT aparece asi como eje o ceDtro de la
cuestióD que se plaDteÓ a ese Tribunal. Y de las resolucioDes de éste
que la recurrente cita como punto de referencia, efectivamente las
de 13 de mayo de 1982, 15 de febrero y 26 y 27 de abril de 1983,
vieDen a establecer que el error de diagnóstico ha de enteDderse
como deDesacióD de la asisteDcia sanitaria de la Seguridad Social,
supuesto que, segúD lo previsto eD el art. 18.r del Decreto
2766/1967, de 16 de Doviembre, da lusar a !lue se reinlep"eD los
gastos originados al recurrir a un centro médico privado.

8. La .resolucióD del Tribunal CeDtral de Trabllio que ahora se
recurre versaba, como ya· se ha indicado y como resulta de los
térmiDOS de la SenteDcia de Magistratura impugnada, r del
planteamiento efectuado con ocasión del recurso de rePoSIción,
sobre UD supuesto similar al resuelto ~r aDteriores SeDtencias del
mismo Tribunal en el sentido de asimIlar el error en el diagnóstico
a la denegacióD de asistencia; sieDdo, eD lo eseDciaI, las bases
fácticas de las que parten similares a las del caso que ahora se
estudia, al haberse producido un manifiesto error por los servicios
médicos de la S.S. que coDdujo a recurrir a la medicina privada.
Incluso, en el escrito de la h~y demandante, se hizo alusión, como
se dijo, a la doctrina del TCT en casos anteriores.

No obstante, y pese a la ideDtidad de supuestos, el Tribunal
Central decide eD este caso en una forma distinta a la adoptada en
resoluciones anteriores; por 10 que es necesario indagar si, de
acuerdo con la doctrina que se ha expuesto de este Tribunal, esa
diferencia de trato aparecia justificada por haberse producido
-siquiera fuese en forma no expresa, pero deducible del contenido
de la resolucióD- un cambio de criteno del TCT que mostrara que
la solución genérica a este tipo de casos se veía sustituida por otra
diferente, basada en una distinta iDterpretacióD de la Dormativa, y
de aplicación también ¡eneral, reduciéndose la función de este
Tribunal Constitucional a esa indagación, y sin entrar en juicio
alguno sobre la mayor o menor adecuación de las soluciones
adoptadas en cada momento. Pues bien, y pese a que, según se
indicó, la cuestión de las consecuencias del error de diagnóstico se
situaba como eje del problema a resolver, el TCT no razona su
decisión en forma que justifiaue el apartamiento de su doctrina
precedeDte. El Tribunal parte efe los hechos declarados probados en
la Sentencia de instancia, entre los que figura el que se le

dia&nostic6 a la recurrente por los servicios médicos de la Seguri
dadSocial un principio de cataratas en el ojo derecho, mientras que
especialistas de la medicina privada diagnosticaron un desprendi
mIento de retina que requería inmediata intervención quirúrgica;
así como que, pese a haber acudido la recurrente a la Inspección
Médica poniendo de relieve su situación, no se accedió a sus
petici~j,~;<Ít finalmente, que de nuevo, reconocida en un centro
especi' o, se le diagnosticó la inmediata necesidad de interven·
cióD quirúrgica, que sellevó a cabo eD brevisimo plazo. El Tribunal
CeDtral de Trabllio admite expresameDte que la decisióD de la hoy
demandaDte de acudir a la medicina privada aDte la actuación de
los servicios mMicos de la Seguridad Social no fue una decisión
caprichosa: pero, frente a su anterior línea jurisprudencial, ya
mencionada, y a la que se referia la Sentencia de instancia, concluye
que tal actuacióD -definida por la relación de hechos probados, y
que implica UD manifiesto error de diagnóstico- no constituyó
4Cdenegación de la asistencia sanitaria debida» sin especificar las
razones para llegar a esa conclusión de forma que siente un criterio
distinto al hasta el momento seguido. Cienamente la Sentencia se
proDuncia, COD aDterioridad, sobre la DO obligación, ni posibilidad,
de la Seguridad Social de prestar a todos sus enfermos la asistencia
en los mejores centros; pero no ofrece las razones por las que un
-implícitamente admitido- error de diagnóstico no equivale a una
denegación de asistencia, como el propio Tribunal había mante
nido en repetidos casos. Y tampoco puede apreciarse como indicio
de un cambio de criterio del Ter en esta materia la Sentencia de
15 de febrero de 1986 que aduce la representación del INS, ya que
no versa sobre la cuestión a considerar, es decir, las consecuencIas
del error de diasnóstico y su apreciación a la luz de la normativa
vigente.

9. Resulta as! que se ha producido UDa diferencia de trato a
situaciones similares por parte de UD órgano jurisdiccional, sin que
se haya fundado en un cambio de cirterio genéricamente aplicable
y apreciable por este TribuDaI; por lo que procede estimar que se
ha producido una vulneración del priDcipio de igualdad procla·
mado en el art. 14 de la c.E. El remedio de esta vulneración exige,
por UD lado, y segúD lo previsto eD el arto 55.1 a) de la LOTC, la
declaración de. la nulidad de la resolución que se impugna, con
determinación, si procede, de la extensión de sus efectos, y por
otro, y según el apartado 1. b) del mismo articulo, que se
restablezca a la recurrente en la integridad de su derecho, con la
adopción de las medidas apropiadas para su conservación, en su
caso. Para determinar, a la vista de ello, el contenido de nuestro
fallo, ha de tenerse en cuenta que el derecho vulnerado consiste,
como se ha señalado, eD recibir UD tratamieDto ÍJual al dispeDsado
en casos similares por el mismo órgano jurisdiCCIonal, salvo que se
justifique la existencia de UD cambio de criterio. En el presente caso
no se ha producido tal justificación, por lo que, en su defecto, el
cODtenido del derecho a la igualdad que hemos de restablecer
consiste en que se mantenga, respecto a la recurrente, la doctrina
jurisprudencial sentada en casos anteriores por el TCT, y que fue
la aplicada conscientemente y con referencia expresa, por la
Magtstratura de Trabajo, a la vista de los hechos que estimó
probados y que DO fueron modificados por el Tribunal Central de
Trabajo. Por lo tanto, en las circunstancias del presente caso, el
restablecimiento de la recurrente en su derecho requiere anular la
Sentencia que se impugna, y que se aparta injustificada e inmotiva·
damente de los precedentes sentados por el mismo órganojurisdic
cional; JW:8 que en consecuencia, cobre todos sus efectos la
SentenCIa de la. Magistratura de Trabajo en la que se dispensaba a
la recurrente un tratamiento acorde con tales precedentes, y que
debe mantenerse en aras al principio de igualdad que consagra el
articulo 14 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUJ;. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado por doña Ana María Sáez Moya y,

en consecuencia, anular la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, de 15 de febrero de 1986.

Publiquese esta SeDteDcia en el «BoletíD Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a quince de junio de mil novecientos ochen,
ta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
Oarcia·MoD y OODzález·Regueral.-Carlos de la Vega BeDa·
yas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Finnados y rubrica
dos.


